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ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No. 62 de 2022

"Por el cual se modifica el Manual de Funciones y perfiles de cargos de la planta
de servidores públicos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P. y se

dictan otras disposiciones"

La Junta Directiva de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P, en ejercicio
de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las contenidas en la Escritura

Pública No. 3358 de 27 de noviembre de 2009, de la Notaría 28 de Círculo de
Bogotá y la Escritura Pública No. 3599 de 2013 de la Notaría 20 del Círculo de

Bogotá

CONSIDERANDO:

Que Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P, es una Empresa por acciones,
constituida mediante Escritura Pública 2069 de 2008 de la Notaría 28 del Círculo de
Bogotá, como una Empresa de servicios públicos domiciliarios, del orden
departamental, de carácter oficial, en la que sus órganos de dirección son la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente General.

Que de conformidad con los estatutos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A.
E.S.P, corresponde a la Junta Directiva aprobar I) la Organización interna o
estructura organizacional, II) definir la planta de empleos y su naturaleza jurídic
III) el Manual Especifico de Funciones y de competencias laborales, y IV) La escala
salarial para los distintos niveles y empleos de la entidad

Que en la sesión del día 28 de octubre, acta No. 43 de 2013, la Junta Directiva
aprobó la nueva estructura organizacional de la entidad y adoptó la planta global de
los servidores públicos de la Empresa.

Que la Junta Directiva mediante Acuerdo 023 del 27 de marzo de 2019, aprobó la
actualización de la nomenclatura de la planta global de los servidores públicos.

Que la Junta Directiva mediante Acuerdo 024 del 27 de marzo de 2019, modifico el
Manual de Funciones y perfiles de cargos de planta de los servidores públicos de
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P.

Que la Junta Directiva mediante Acuerdo No. 61 del 30 de agosto de 2022, se
actualizó la estructura organizacional de la entidad, sin generarle modificaciones a
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ESP; con el fin de que la dirección de planeación dependiera de la gerencia general
en razón a sus funciones y labor de asesoría estratégica que ejerce en la Empresa;

asi como en razón a que asumiera la totalidad de funciones relacionadas con la
gestión integral de tecnologías de la información y las comunicaciones.

Que una vez se solicitó concepto a la Secretaria de la Función Pública de la

Gobernación de Cundinamarca, sobre la modificación del manual de funciones y

perfiles de cargos de la planta de servidores públicos de la Empresa, esta secretaria

emitió documento de favorabilidad para realizar la modificación, con fecha 4 de

agosto de 2022, en el cual se puede leer:

"El análisis de los proyectos de acuerdo para la modificación de la Estructura

Organizacional y del Manual específico de Funciones y de Competencias
Laborales, se deduce que se encuentran técnicamente ajustados a la normatividad

vigente que rige a ese tipo de entidad descentralizada del orden departamental, por

lo tanto, se emite concepto favorable, para presentación y aprobación por parte de
la Junta Directiva de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P."

Que de acuerdo con lo anterior y con el fin de hacer operativa la modificación
planteada es fundamental adecuar el y perfiles de cargos de planta de los servidores

públicos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P.

Que la Secretaria de Asuntos Corporativos y la Dirección de Gestión Humana y
Administrativa emitieron certificación donde consta que la actualización no implicará

nuevos gastos por cuanto la escala salarial de los empleos seguirá siendo la misma

teniendo en cuenta que se acoge a la establecida por el Departamento sus

entidades del nivel central y descentralizado.

Que teniendo en cuenta lo expuesto,
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